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  Ref.: Expte. Nº 16318/18.- 
Visto: 
 
   El expediente 4034-199169/18- anexo IV, referente a la creación del 
escudo representativo de la Localidad de Loma Verde, y  
 
Considerando:              
                   
  Que es necesaria la creación de un escudo como símbolo de la 
localidad de Loma Verde que permita a sus vecinos concebirse dentro de una 
comunidad con historia propia, con identidad cultural propia, unidad, 
solidaridad, sentido de la pertenencia y pluralidad, y que hasta la fecha ha 
carecido de dicho símbolo. 
  Que en el marco del “Programa Identidad”, se puso a consideración 
de la comunidad la elección del escudo representativo de esa localidad.  
  Que luce agregada a fs. 6 el Acta de Asamblea, en la cual 
definieron, previo análisis, la terna puesta a consideración de los vecinos.  
  Que los vecinos de Loma Verde participaron en la elección desde el 
día  3 de Agosto hasta el día 13 de Agosto de 2018. 
  Que, seguidamente, en el día 16 de agosto se conformó una 
comisión para efectuar la preselección, resultando elegidos tres bocetos para 
evaluación de la comunidad.  

 Que la votación se realizó del 20 al 31 de agosto del corriente año, 
en puntos fijos (urnas) y por medios electrónicos (Link Web Municipalidad de 
Escobar).                              
  Que fueron emitidos en total mil ciento siete votos por los vecinos 
participantes, arrojando los siguientes resultados: 486 votos para la Opción 1º; 510 
para la Opción 2º y 111 para la Opción 3º. 
  Que de dicha votación resulta ganadora la opción Nº 2, con un total 
de quinientos diez votos. 
  Que, en virtud de lo establecido en el artículo 27 inciso 4 del Decreto-
Ley Nº 6769/58 (LOM), constituye una atribución privativa del Departamento 
Deliberativo la imposición de nombre a los sitios públicos. 
 
 
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 
 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A    
 
 
 
 
Artículo 1º: Créase el Escudo de la Localidad de Loma Verde, Partido de Escobar,  
según el anexo I que forma parte de la presente. 
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Artículo 2º: Procédase a instituir dicho Escudo junto con el correspondiente acto 
de imposición. 
 
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente. 
 
Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 
 
 
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS  
- - - - - - MIL DIECIOCHO. 
 
Queda registrada bajo el Nº 5602/18.- 
 
FIRMADO: GABRIELA GARRONE (PRESIDENTE) – LUIS A. BALBI (SECRETARIO LEGISLATIVO) 
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